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    DECLARACION Nº 01-18 

 

 VISTO:  

 

Que el próximo 10 de Marzo un vecino de Rivadavia, Don Pedro “Perico” Rubiales 

cumple sus 100 años de vida, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

         Que es un vecino del distrito de La Reducción que llega a un siglo de vida.    

Que fue hijo de Inmigrantes españoles llegados a la Argentina en 1909.  

Que es el séptimo hijo de María Bernal y Salvador Rubiales.  

 Que nació en La Reducción el 10 de Marzo de 1918. 

Que se casó con Emilia Mucarcel con quien compartió 57 años y tuvo dos hijos: 

Pedro y Marisa y cuatro nietos: Yamilia, Milena, Lucía y Pablo.  

Que la mayor parte de su vida se desempeñó en el oficio de la herrería en su pueblo 

natal.  

Que es de destacar su solidaridad y compromiso permanente con la comunidad y 

como Rivadavienses debemos homenajear a los vecinos que cumplen 100 años de vida en 

nuestro Departamento.  

  

POR ELLO: 

 

El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia Mendoza, y en uso de sus 

facultades:  

DECLARA 

 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, resuelve otorgar un 

reconocimiento institucional al vecino de La Reducción, señor Pedro “Perico” Rubiales por 

su 100 años de vida. 

Artículo 2º: Autorícese a la Presidencia de este Cuerpo, para que en nombre del Honorable 

Concejo Deliberante de Rivadavia, en representación del Pueblo de nuestro Departamento, 

haga entrega de un diploma de reconocimiento a mencionado vecino.  

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro 

de Declaraciones de este Cuerpo. 

 

     Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable 

Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 06 días del mes de marzo de 2018.  
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